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- Valoración general del taller profesional, conclusiones y propuestas de mejora: aciertos y 
éxitos del proyecto describiendo las causas, así como las dificultades y sus causas. 

 
Para la impartición de estos talleres, se contratará a titulados de Grado en Magisterio o titulación 
equivalente, para los contenidos referidos a competencias básicas, y personal cualificado para la impartición 
de los contenidos referidos a iniciación profesional del sector correspondiente, bien por experiencia 
profesional, bien por experiencia docente, debidamente certificada o por contar con una titulación de 
Técnico Superior de la correspondiente familia profesional.  
 
4.2. El Plan de alfabetización irá dirigido a adultos con necesidades de alfabetización en lengua 
castellana y de adquisición de competencias básicas para favorecer su integración sociolaboral, cuando las 
medidas establecidas en los centros de educación de personas adultas no respondan a sus necesidades. 
El contenido de la oferta, su programación temporal y su ubicación espacial se ajustarán a las necesidades 
específicas de sus destinatarios y será impartida por titulados de Grado en Magisterio o titulación 
equivalente. El coordinador informará periódicamente a la Comisión de seguimiento sobre los colectivos 
beneficiarios de este plan justificándose su inclusión en el mismo por la inadecuación a la oferta de 
alfabetización ofrecida en centros de educación de personas adultas. Asimismo, se detallará el número de 
alumnos inscritos y el de los que lo siguen con aprovechamiento. Esta información se incluirá en la memoria 
general.  
4.3.  El Plan de formación en informática está dirigido a jóvenes y adultos que carecen de habilidades 
y destrezas básicas en el campo de  la informática o que requieren su actualización. El Plan se desarrollará 
con Técnicos Superiores de la familia profesional de Informática y Comunicaciones o, en su defecto, 
personal suficientemente cualificado bien por experiencia profesional, bien por experiencia docente, 
debidamente certificada, que podrán realizar su labor en centros públicos de educación infantil y primaria 
en horario no lectivo. En ningún caso podrá participar en estas actividades el alumnado inscrito en 
enseñanzas regladas impartidas en centros dependientes del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, ni podrá impartirlas profesorado dependiente del mismo. 
 
5. La “Unidad de apoyo a  la orientación y seguimiento del abandono escolar temprano” tiene por 
objeto el seguimiento y apoyo específico a jóvenes y adultos sin suficiente cualificación, con el fin de 
ofrecerles información sobre las distintas posibilidades formativas y las diferentes vías de reincorporación 
al sistema educativo. La Unidad debe contribuir a dicha reincorporación y  a facilitar su inserción social y 
laboral, en relación con campos de estudio y especialización conectados con las necesidades del mercado 
de trabajo en la Ciudad de Melilla. También podrá orientarles en el ámbito profesional. Se dirigirá 
principalmente a los jóvenes que han abandonado prematuramente el sistema educativo sin titulación o 
que, teniendo el título de Graduado en educación secundaria obligatoria, han abandonado el sistema 
educativo sin concluir el bachillerato o los ciclos formativos de formación profesional de grado medio. Esta 
unidad, además, ofrecerá información sobre el reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas mediante experiencia profesional. 
 
La Unidad tendrá los siguientes cometidos: 
 

a) Confeccionar un registro de los jóvenes que se hallen en los supuestos señalados anteriormente. 
b) Recabar y disponer de materiales para la orientación sobre la oferta formativa, dentro y fuera del 

sistema educativo, en la Ciudad de Melilla y de las posibilidades de  ayudas y oportunidades para 
el estudio, así como para la orientación profesional.  

c) Contactar mediante llamadas telefónicas, correo electrónico o carta con los jóvenes incluidos en 
el registro. Realizar entrevistas personales y facilitarles información sobre la oferta formativa y 
orientación profesional. 

d) Realizar un seguimiento, mediante tutorías individualizadas, de los jóvenes que hayan sido 
entrevistados. 

e) Informar y difundir, a través de diferentes medios, la oferta formativa. 
f) Fomentar redes de apoyo al estudio, en colaboración con los agentes sociales, de los jóvenes que 

acudan a la Unidad. 
g) Recoger en protocolos de actuación y derivación la labor realizada y dejar constancia de la misma 

en una base de datos. 
h) Coordinarse con los responsables locales de la Unidad de orientación y seguimiento de jóvenes 

que abandonan prematuramente la educación y la formación.  
 
Para su funcionamiento, en dependencias facilitadas por el Gobierno de la Ciudad de Melilla, la Unidad 
contará con los siguientes recursos humanos: 
 

- Un graduado en psicopedagogía, psicología o titulación equivalente,  que ejercerá la jefatura de la 
Unidad. 

- Un técnico superior de integración social y un auxiliar administrativo, ambos a media jornada, 
seleccionados por la Ciudad de Melilla.  

 
La Unidad actuará bajo las directrices de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en cuanto a autorización para recabar de los centros, de las Consejerías competentes o de la 
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